
 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2022-00005-00. 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT 890.300.279-4 
 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA EL MAYAL NIT 900.969.927-6 

 

Riohacha, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la solicitud de medidas cautelares elevada por el apoderado judicial 

de la entidad ejecutante, y actuando conforme a lo establecido en los 

artículos 593, 594 y 599 del Código General del Proceso, esta Agencia 

Judicial, 
 

RESUELVE 

 

1. DECRETESE el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a 

tener la persona jurídica ejecutada COMERCIALIZADORA EL MAYAL, 

identificada con el NIT 900.969.927-6, en cuentas de ahorros o corrientes, 

en las siguientes entidades bancarias: Banco de Bogotá, Popular, AV 

Villas, BBVA, Davivienda, Bancolombia, Caja Social, Colpatria, GNB 

Sudameris, Corbanca, Itaú y Banco Pichincha. 

 

2. LIMÍTESE el embargo a la suma de $308.783.988,00 

                       

3. LÍBRENSE las comunicaciones pertinentes, con las advertencias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

                   

    

  

     

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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